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RESOLUCIóN ADM¡NISTRATIVA

CiudaddeMéxico,a ?' t,l1,r; ¡¡22
La §ubprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-405r-SPA-2967 y su acumulado PAOT-2022-
4509-SPA-3315 relacionado con tas denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite [a

presente Resolución considerando los siguientes:------------

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron detconocimiento de

esta autoridad, [os siguientes hechos:

(...) En uno coso obondonodo tienen o 2 perros solos y sin comido, lo coso está obondonodo no hoy
persono olguno que se hogo corgo de ellos (...) y [a segunda refiere que (...) en lo colle norte 1c número
4909 colonio Moximino Ávilo Comocho es uno coso donde no hobito nodie solo de repente llego el dueño
dejando obondonados o 3 perros pitbull unos mós gronde sin comer y están en estodo de desnutrición y
comiéndose entre ellos están otocondo o lo perrito y comiéndose lo trompo de ello (...) [hechos que tienen
lugar en calle Norte lC, número 4909, colonia Maximino Ávita Camacho, Alcaldía Gustavo A. Maderol 1...,);

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de las denuncias presentadas, se realizaron [as ditigencias previstas en tos artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgáníca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA tNFoRMActóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo u, fracc¡ón ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instauiar

Las dos denuncias ciudadanas se refieren aI presunto maltrato animal del que son objeto diversos eje lare
caninos locatizados en e[ inmueble ubicado en catte Norte 1C, número 4909, colon¡a Maxiniíno Ávila
Atcaldía Gustavo A. Madero.
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Al respecto, ta Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de Méií(ffIh-"3ú artíqrlo!*d-ñata que .se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda oca§Eódi qdtgr,'bufrimiento, poner en
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mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos para el cumplimiento de tates fines.

Bienestar animal
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

E'n este sentido, personal de esta Subprocuraduría reatizó una v¡slta de reconocimiento de hechos en el sitio
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley
Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual desde el espacio público, se constató la existencia de un
ejemplar canino et cual deambulaba libremente en el patio del lugar en cuestión;sin embargo, no fue posible
contactar a su persona responsable; al respecto, se fijó en [a puerta del inmueble de referencia mediante
instructivo eI oficio citatorio correspondiente.

En segu¡miento a las denuncias, personal de esta Ent¡dad reatizó una nueva vis¡ta de reconocimiento de
hechos, diligencia durante [a cual se constató lo siguiente:

. La presencia de dos ejemplares caninos, hembras crioltas, de petajes color negro con café y café, que
responden a tos nombres de "Laika" y "Kira", de catorce y doce años de edad, respectivamente.

¡ Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus

. cost¡tlas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su

cintura detrás de las costiltas aI ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
o Lugar de alojamiento. Los animales de compañía se encontraban deambulando [ibremente en el patio

techado de [a vivienda de referencia; dicho sit¡o se observó limpio, sin heces u orina, de igual manera

cuentan con sus respectivos s¡t¡os de atojamiento, consistentes en una casa de plástico para perro y un

espacio construido con concreto, ambos les permiten protegerse de las inctemencias del tiempo,,de

. igual manera cuentan con cobijas utilizadas para su descanso.
. Agua y Alimento, Se adv¡rtieron diversos recipientes de ptástico y metal que contenían agua limpia y

alimento consistente en croquetas, las cuales a dec¡r de la persona que atendió al personal actuante,
son adicionadas con pollo y proporcionadas una vez aI día.

. Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmed¡ata; en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No presentan lesiones evidentes; no obstante, se le exhortó a su persona

propietaria a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales;

al respecto, fueron exhibidos los carnets de vacunación actuat¡zados, así como tos certificados de salud

. emitidos por el médico veterinario encargado de su revisión.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a tas p.g¡s-drtas

d'enunciantes, se les hizo de conocimiento que contaban con un término de seis días hábiles para ápbiiar las

pruebas que estlmaran pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anter¡or conforme. al artícuto 90 det

Reglamento de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡torial de.la Ciudad de

México; sin embargo durante eI procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionailbs: elementos de

prueba que pudieran determ¡nar incumplim¡ento a la normatividad en materia.dc;bie¡estañáIimal.
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En virtud de [o antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir [a presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto a[ presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los animales de compañía cuentan con las condiciones de bienestar animal
en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, atimento y agua brindada, comportamiento y

condición de sa [ud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a tas personas denunciantes, se les

hizo de conocimiento que contaban con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que

estimaran pertinentes en [a investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de

investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se encuentra
imposibititada legalmente para continuar con [a investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investlgación y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta mlsma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En vírtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---- --------------.-

TERCERO.- Notlfíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protgcción
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Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de

con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Re lamento.------

y det

C.c.(.e.p. L¡4. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Am ntaly delOrdenamiento Territor¡alde Ia C0MXe nor conocLmten
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